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^Gaceta del 18 de Setiembre^

EJ Presidente del Consejo de Minis
tros al Ministro de la Gobernación:

«Córdoba 17 de Setiembre de 1862 
à las ocho y cinco minutos de la no 
che.—Habiéndose sentido indispuesto 
S. M. el Rey á consecuencia de un 
espasmo catarral del que se halla ya 
bastante aliviado, se ha suspendido hoy 
la marcha á Sevilla, señalada en el iti
nerario de Régio viaje.

S. M. Ia Reina y SS AA. han visi
tado vai ¡os monasterios y establecimien
tos de Beneficencia, siendo, como en los 
dias anteriores, aclamados y victoreados 
con el mismo entusiamo.»

----- ------- -©.——---------- -

fGaceta del 19 de Setiembre j

Él Presidente del Consejo de Minis
tros al Ministro de la Gobernación:

«Córdoba 17 de Setiembre de 1862 
—El Alcalde constitucional de Sevilla 
me dice en telégrama de las ocho de 
esta noche lo siguiente:

«Sevilla, interesada por la salud de 
S. M. el Rey, desea saber como se ha
lla.«-Ayer y hoy han entrado mas de 
00.000 personas de los pueblos llenas 
de gozo, para ver á S. M. Felicite 
.V. E anticipadamente á la Reina por el 
entusiasmo con que estos habitantes la 
esperan.»

A las once y media de la noche con
testé á dicho Alcalde conslitucloual lo 
siguiente:

«Deseoso S. M. el Rey de no demo
rar la entrada de la familia Real en esa 
ciudad, vistas las demostraciones de ad
hesión y cariño de sus habitantes, ha 
manifestado su voluntad de trasladarse 
ó ella inmediatamente, á pesar de! es
tado delicado de su salud. Con este mo

tivo, S. M. la Reina ha dispuesto salir 
de aquí mañana 18, á las doce, para 
entrar en Sevilla á las cuatro de la 
tarde.»

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excrao. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Sevilla 18 de Setiembre de 1862 á 
las seis de la tarde.

SS. MM. y AÁ. acaban de entrar en 
medio de una ovación indescriptible.-^ 
Toda Andalucía parece reunida en esta 
ciudad para solemnizar la llegada de los 
Reyes.—El coche Real se dirige lenta« 
mente y con gran dificultad á la cate
dral, entre la multitud de gentes que 
por todas parles se agolpan á victorear 
á SS. MM. y AA; el entusiasmo es in
decible y general =E1 recibimiento he
cho por Sevilla á los Augustos viajeros 
es ostentoso y magnífico.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Berenguela 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

/Gaceta del 4 de Seliembre.J

SUPREMO TRIBUNAL DEJUSTÍCIA.

En la villa y córte de Madrid, á 30 
de Agosto de 1862, en los autos de 
competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de Marina del departa
mento de Cádiz y el Teniente Alcalde 
del distrito de San Antonio de la misma 
ciudad acerca del conocimiento del jui
cio verbal de faltas contra D. Enrique, 
D. Manuel y D. Isidro de la Rigada:

Resultando que en el dia 11 de Mayo 
último los referidos D. Enrique y sus 
hermanos, el primero Guardia marina, 
y los otros aspirantes é individuos del 
Colegio Naval militar, y todos tres hijos 
de un aforado del romo, causaron daño 
en uno de los jardines del paseo público 

por cuyo motivo fueron citados á juicio 
verbal de fallas de órdeu del Teniente 
de Alcalde tlei expresado distrito, ha- 
biéndose dirigido la oportuna comuni
cación á ¡os Jefes de aqueljos para su 
comparecencia:

Resultando que la Autoridad de Ma
rina reclamó el conocimiento de! nego
cio, fundándose en que el Í). Enrique 
y sus hermanos gozan del fuero, y en la 
disposición de la nota segunda de la ley 
2 ■*, tít. A ”, libro Î1 de la Novísima 
Recopilación, cuya observancia, dice, 
que tiene recomendada el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina:

Y Resultando que el Teniente de 
Alcalde sostiene su competencia alegan
do que el conocimiento de los juicios 
de fallas es propio y exclusivo de la 
jurisdicción ordinaria, según las reglas 
1." y o6 de la ley provisional para la 
aplicación de las disposiciones del Códi
go penal, que derogaron la que cita la 
Autoridad de Marina, y con arreglo 
tambien á las repetidas decisiones de 
este Tribunal de Justicia, entre ellas la 
de 20 de Octubre de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Miguel de Nájera Mencos:

Considerando que la disposición de la 
nota segunda de la ley 2.", tít. 4.0, li
bro 11 de la Novísima Recopilación es 
de 16 de Marzo de 1796, nmy anterior 
á la ley provisional para la aplicación 
del Código penal, y que esta en sus re
glas 1.* y 66 atribuye exelusivaroente 
á los Alcaldes y sus Tenientes el cono
cimiento de los juicios de faltas, según 
así lo tiene coiisignado este Supremo 
Tribuna! en repetidas decisiones decora
petencias en casos semejantes:

Fallamos que debemos decidir y deci
dimos esta competencia á favor del Te
niente de Alcalde del distrito de San 
Antonio de Cádiz, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, queso 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativaf pa
ra lo cual se pasen las oportunas copias 
certiScadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Miguel de Nájera 
^Meneos.—Felix Herrera de la Riva.= 
Eduardo Elio,

Publicación.=:Leida y publicada fué 
¡a precedente sentencia por el Excrao. é 
Fimo. Sr. D. Miguel de Najera Meneos, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus
ticia estándose celebrando Audiencia 
pública en la Sala extraordinaria en 
vacaciones el dia de hoy, de que certi
fico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Agosto de 1862.=5 
Gregorio Camilo García.

Gobierrío de la prc^incia cU 

Valladolid.

En circular inserta en el Boletín ofi
cial número 43, correspondiente aljuéves 
29 de Marzo de 1869, decía á los seño- 
res Alcaldes de esta provincia lo siguientet

«El Excrao, Sr. Ministro de la Go
bernación, me comunica con fecha 10 
del corriente, la Real órden que sigue:» 
—“El Gobierno de S. M. se propone 
llevar á efecto la reforma tantas veces 
intentada de nuestros establecimientos 
penales, con el fin de mejorar sus con
diciones y de que puedan llenar cum
plidamente las necesidades de este ser
vicio público en consonancia con lo que 
prescribe el Código penal y la vigente 
ley de prisiones. Uno de los medios mas 
esenciales para el logro de tan impor
tante objeto es Ia reunion de datos es
tadísticos sobre el número y clases de 
los.presos y detenidos que se custodian 
en nuestras cárceles, sin cuyo conoci
miento no pueden fíjarse ni aun aproxi
madamente Ias proporciones que debe 
darse á los edificios, ni mucho menos Ía 
capacidad respectiva que habrán de te
ner sus diferentes departamenUs. Pe- 
netrada ríe ello S. M. se ha servido re
solver me dirija á Y. S. á fi!) de qua 
valiéndose de jos Alcaldes, de los Co- 
raandantes de la Guardia civil y demás 
empleados dependientes de su autoridad 
proceda á reunir las noticias y relacio
nes necesarias para formar en ese Go
bierno de provincia un estado exacta
mente conforme al modelo adjunto, en 
el cual deberán comprunderse ¡os presos, 
detenidos y arrestados de ¡as diversas 
clases que en el mismo se expresan y
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eso
existan en las cárceles, depósitos muñí- í 
cipales y establecimientos penales situa
dos en esa provincia, cualquiera que sea su denominación, exceptuándose sola
mente los presidios y las casas conocidas 
Con el nombre de Galeras; en la inteli
gencia de que el estado así formado de
berá hallarse en el Ministerio de mi 
cargo, en fines de cada trimestre, em
pezando á contar el primero desde prin
cipios del año acual. Lo digo á V. S. de 
Real órden para su conocimiento, enco
mendando á su notorio celo la mayor 
exactitud en la ejecución.'^

«En su consecuencia encargo muy 
especialmente á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, que inmediatamente que , 
reciban esta circular, procedan á la for
mación de un estado conforme en un 
todo al modelo que se inserta á conti
nuación, remiliéndole sin demora alguna 
á este Gobierno para formar el genera} 
que ráe reclama el de S. M, Al mismo 
tiempo, teniendo presente estas instruc
ciones, cuidarán los referidos Alcaldes 
de enviarme en lo sucesivo y en fin de 
cada trimestre, ó sea para el 25 de! mes 
en que este se cumpla, un estado igual, 
colocando en la casilla de Establecimien? 
tos, separadamente y con la denomina
ción que tengan, los que existan en cada 
pueblo ó localidad, aun cuando en fin 
de dicho mes no existiesen en ellos in
dividuo alguno.

Del celo y actividad de mis subordi
nados, me prometo que llenarán cum
plidamente este importante servicio, tan 
recomendado por el Gobierno de S. M.; 
en la inteligencia de que si para el dia 8 
del próximo Abril no se hallan en este 
Gobierno los correspondientes al tri
mestre que finaliza en el corriente, y en 
el 25 de! en que cumplan los siguientes, 
sin otro aviso mandaré comisionados 
que los recojan á costa de los morosos.>>

Y como á pesar de lo terminontemen- 
te mandado por el anterior inserto, sean 
muy pocos los Alcaldes que al finalizar 
el trimestre cumplen con este servicio, he 
creído conveniente recordarles su obliga
ción, para lo cual se inserta el modelo 
de los estados que se reclaman, encar
gando á dichos Alcaldes, y muy parti
cularmente á los de las cabezas de par
tido, cumplan con exactitud y puntualidad 
tan importante servicio, cuidando de 
que para el dia 8 del mes siguiente alen 
que concluya el trimestre, se hallen en 
este Gobierno los referidos estados, ar
reglados en un todo al modelo que se 
insería; y en los pueblos donde no haya 
preso ni detenido de ningún género, lo 
manifestarán asi por medio de aficio, en 
la inteligencia que si despues de este aviso 
hubiere alguno tan negligente que no diese 
cumplimiento á mis mandatos, me veré 
en la precision de adoptar otras medidas, 
que aunque agenas de mi carácter, sean 
necesarias para hacerles cumplir con sus 
deberes.

Valladolid 16 de Setiembre de 1862. 
=Cásíor Ibáñez de Aldecoa, |
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riiego de condiciones para la subasta 
que se celebrará el 28 de Octubre pró
ximo, de la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Naciona
les de esta provincia.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 3 de Noviembre de 1858 y de 
lo prevenido por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
en 18 del mismo, se saca á subasta la 
publicación del Boletin oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de esta provincia, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

4 .® El rematante quedará obligado á 
publicar el Boldin oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, por el tiempo de 
cuatro años, á contar desde 1 ? de Ene
ro de 1863, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas, que ra
diquen en la provincia y los de arrien
dos de las mismas. Asimismo habrá de 
insertar tc’das las disposiciones superio
res que se Oícten respecto al ramo de 
bienes nacionales, por lo que se refiera 
á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á 
que se b dbi destinado.

2 .® be sujetará precisamente para 
la inseicien de dichos anuncios, á los 
originales que se le remitan por el Co
misionado principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia, siendo res. 
pensable de cualquier error de impren
ta que se cometa, reponiendo á su costa 
los que hubiere equivocado.

3 .® Será de cuenta del rematante, 
el papel necesario pura la impresión del 
Boletín, no ¡Midiendo usar otro que el 
de lina ó mono, con exclusion del con
tinuo, de las mismas dimensiones que e¡ 
del pliego común del sellos y de igual 
calidad al que estará de manifiesto en 
la Comisión principal de Ventas.

4^ El ’ipo de la letra que se em
plee en la impresión, será del grado un
décimo de ojo pequeño.

5 .’ El edi or insertará los anuncios 
en el Boletín, dentro de las veinticuatro i 
horas precisamente, de la entrega de ! 
los originales, no retrasando este im
portante servicio por motivo ni pretesto 
alguno, y publicando los pliegos que se 
requieren en cada númi ro para dar ca
bida á todos estos.

6 .“* El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor, ni precio de con
trata, será el qiió se le señale por la Co
misión principal de Ventas, y que ha
brá de entregar inmediatamente.

7 .‘' Si el contrat' .Mi dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones ante- 
riorqs, quedará por solo este hecho res
cindido el contrato, resarciendo guber- 
nativaraente los perjuicios irrogados aj ■ 
Estado, ájuicio de la Dirección general ! 
de Propiedades, con las sumas en me- : 
lálico ó en efectos de la Deuda pública, ¡ 
consignados en garantía de las obliga- j 
clones de aquél, quedando á salvo su 
derecho o'ra instaurar so.s redamacio- j 
nes ó d. .Mandas por la vía contencioso- j 
administrativa, en la inteligencia que la • 
responsabilidad quecontraiga dicho con- j 
tratista por cualquiera falta de lo esli- 1 

pulado, se exijirá por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma en la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares. Si 
transcurridas las veinticuatro horas de 
que trata la condición 5." sin haber en
tregado en la Comisión principal de Ven
tas tos ejemplares impresos, queda au
torizado el Comisionado para disponer 
la tirada en olía imprenta, á costa del 
contratista que satisfará la cantidad que 
el nuevo impresor exija.

8 .® La fianza ó garantía de que tra
ta la condición anterior, consistirá en 
4.000 rs. en metálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó di
ferida, á precio de cotización del día si
guiente al de la subasta ó en acciones de 
carreteras por todo su valor.

9 .* Para presentarse como licitador 
en la subasta, han de consignarse preci
samente 2,000 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, acredifándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se- 
apruebe el remate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

10 . No se admitirá postura que ex
ceda de 50 cénts, el pliego de impre- 
presioo.

11 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una hora 
mas de la en que principie el remate, 
transcurrido se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la mas veatajosa, 
GOfiSuitando inmediatamente el Gober
nador á la Dirección general la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel, 
á fin de que haciéndolo este al Gobierno, 
recaiga la aprobación y aceptación su
perior correspondiente, si no hubiese 
inconveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto.

12 . En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores segun
da licitación ora! por espacio de media 
hora, adjudícándose el remate al mejor 
postor.

13 . El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verificará por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, en los términos que previene 
la Real órden de 11 de Febrero de 1858.

14 . La subasta tendrá efecto en la 
sala del Gobierno civil de esta provincia 
bajo mi presidencia, el 28 de Octubre 
próximo y hora de las doce del día, con 
asistencia del Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado, Comisio
nado de Ventas de Bienes Nacionales y 
el Fiscal del Juzgado especial de Ha
cienda.

13 . El contratista del Boletin podrá 
espenderle al público ó admitir suscri- 
ciones en beneficio suyo al precio que le Í 
convenga. j

10. La publicación Kid Boletín de 
Ventas, no impedirá se anmacie tambien 
las subastas de lasfincas en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las pro
vincias, siempre que se considere con
veniente.

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón, serán de cuenta 
del contratista, sujetándose este en el 
caso de que faltase al otorgamiento de 
aquella, á lo que previene el artículo 5.“ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios pú
blicos.

Valladolid 20 de Setiembre de 1862, 
=:Cástor Íbañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. N.  vecino de.........entera
do del anuncio publicado con fecha...... 
de...... y de las condiciones y requisitos 
que se establecen para la publicación del 
Boletin oficial de ventas de bienes Na
cionales, se compromete á tomarle á su 
cargo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condicciones, por 
el precio de......céntimos cada pliego de 
papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 633.
JUNTA GENERAL 

de liquidación del personal de guerra 
del distrito de Valencia.

Intervención militar de Valencia.

Los Sres. Jefes y Oficiales que desde 
Í.o de Enero do 1835 á fin de Diciem
bre de 1840 pertenecieron á la clase de 
excedentes de! ejército de la provincia 
de Murcia, cuyos habilitados lo fueron 
en dicha época D. Antonio Botella y 
D. Fernando Vázquez, en este distrito, 
y en su consecuencia hubiesen recibido 
sus haberes por los expresados habilita
dos en estas oficinas militares, se servi
rán remitir á esta Junta, establecida en 
el archivo de la intervención, los ajus
tes provisionales que debieron recibir ó 
una copia debidamente autorizada, pu
diendo efectuarlo los herederos de los 
que hubiesen fallecido, lo cual podrán 
verificarlo en el preciso término de tres 
meses á los que existiesen en la Penín
sula, islas Adyacentes ó Canarias, pose
siones de Africa; de seis á los que estén 
en la isla de Cuba, Puerto-Rico y Santo 
Domingo; de ocho para el extranjero y 
Filipinas, según se previene en el arti
cula 5.” de las Reales instrucciones del 
2 de Setiembre de 1857.

Valencia 12 de Setiembre de 1862. 
=El Comandante Presidente interino. 
Francisco de Paula Velazquez y Souza.

Don Pedro Arguello Alcalde ConsíilU' 
cional.de la villa de Valdenebro.

Hago saber: que el Ayuntamiento de 
mi presidencia y doble número de veci
nos á él asociados, han acordado que

/ pars satisfacer á la Hacienda el encabe- 
! zamiento que este pueblo tiene con la 

misma, y gravita sobre la contribución 
de consumos correspodiente al año ve
nidero de 1863, el que se arrienden erí 
pública licitación todos los derechos 
que gravi tan sobre todos los ramos que 

| se hallan .gravados con dicho impuesto, 
con escepcion de los del vino y vinagre 
por hallarse estos cargados de ellos el 
gremio de co.secheros bajo los tipos 
siguientes:

Rs. cént».

Por los de las carnes fres-cas 
y saladas con inclusion 
del 20 y 3 por 100 pars 
gastos Provinciales y Co
branza.........................  

Por los de aguardiente con 
idem idem..................  

Por los de aceite con idem 
idem............................  

Por los de jabón con idem 
idem.....................  .

2382 93

776 13

951 72

170 55

Total.. 4285 45

Los remates tendrán lugar en las 
Salas Consistoriales los Domingos 21 
y 28 del corriente y hora de once á 
doce de sus respectivas mañanas, y en 
su caso el tercero y último el Domingo 5 
del próximo Octubre

Los licitadores que deseen tornar 
parte en dichos arriendos, lo podrán 
verificar presentándose al efecto en 
dicho local en los dias y horas consig
nados, los que serán adjudicados en el 
mejor postor.

Valdenebro 14 de Setiembre de 1862. 
«El Alcalde, Pedro Arguello.—Dá
maso Aragón, Secretario.

NÚM. 632.

Ai/antamiento Constitucional de 
Tordehumos.

Para que la .iunta pericial de esta vi
lla pueda rectificar el amiliaromiento de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base para la derra- 
de la contribución territorial del próxi
mo año de 1863, se hace preciso que en 
el término de 15 días á contar oesde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, los dueños y co-. 
lonos de fincas enclavadas en este íér- 
mino jurisdiccional, como así bien los 
de ganadería, presenten en la Secretaría 
do Ayuntamiento relácioues juradas re
dactadas con sujecíors á los modelos úl
timamente circulados, sin cuyo requi» 
silo no serán admisibles, en la inteligen
cia de que pasado dicho término sin 
hacerlo, se formarán de oficio á costa de 
los moros y perderán el derecho de re
clamación.

Tordehumos 15 de Setiembre de 
1862.— El Presidente, Bernardino Ló
pez.=P. A. D. A., Serapio Hernández^ 
Secretario.

NúM. 630.

A^yuntamiento Constitucional de 
Tudela de Duero.

Acordado por esta corporación y ve
cinos asaciados arrendar ¡os derechos 
que con ¡a libertad de ventas devenguen
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ÎÛ8 ramos de censu mos de esta villa y 
su agregodo Herrera, en el año venide- 
TO de 1863, se ha señalado para cele
brar sus remates los dias 19 y 26 del 
próximo mes de Octubre y hora de las 
diez de sus respectivas mañanas, en la 
Casa Consistorial, bajo los tipos y con
diciones que resultan en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Tudela de Duero 15 de Setiembre de 
1862. — El Alcaide interino, Baldomero 
Alvarez. —Faustino Sancho, Secretario.

^dminisiracion principal 

de Propiedades y Derechos del Esiado 
de la provincia de h^alladplid.

N<? habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas anunciadas 
para el 26 de Enero y 25 de Mayo úl- 
liraos, del derribo por aprovechamiento 
de materiales de una panera cilla pro
cedente del clero, sita en Fuente el Sol, 
mediante á hallarse en estado ruinoso, 
se anuncia nuevo remate conforme á lo 
acordado por la Dirección general del 
ramo en 30 de .Junio último con arre
glo á las siguientes conoieiones.

1 .® Se enajenan en pública licita
ción por el Estado, los materiales que 
produzca el derribo de dicho edificio, 
bajo el tipo de 600 rs en que han sido 
tasados, siendo de cuenta del rematante 
los gastos que se causen en la demoli
ción. El remate tendrá efecto simullá- 
«eamente el día 3 de Octubre próximo 
á las doce de su mañana, en esta capi
tal ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia con asistencia del Administrador 
principal del ramo y Escribano de Ha
cienda, y en Fuente el Sol, ante el Al
calde con la del Administrador subalter
no del partido de Medina del Campo ó 
Procurador Síndico de aquel Ayunta
miento y competente Escribano.

2 .’ Sobre este tipo se admitirán 
proposiciones en pliegos cerrados según 
el modelo que se estampa á continua
ción, adjudicándose á la persona que la 
haga mas ventajosa, y solo habiendo dos 
iguales se abrirá nueva licitación á la 
llana. Para tornar parte en la licitación 
se hará constar haber entregado el 10 
por 100del tipo en la Cajade Depósitos 
ó Depositaría municipal de Fuente el 
Sol.

3 .’ El remate ha de obtener la 
aprobación de la Dirección general, y 
comunicada que sea al interesado, que
da obligado á entregar su importe en 
esta Administnacion dentro del término 
de ocho dias. Obtenida la carta de pago, 
quedará autorizado el rematante para 
proceder al derribo de la finca y apro
vechamiento de materiales, cuyos tra
bajos deberán empezar en los ocho dias 
siguientes, continuando sin interrupción 
en ellos hasta concluirlos.

4 .® Los gastos de expediente son de 
cuenta de! rematante.

Valladolid 18 de Setiembre de 1862. 
^J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ enterado 
de las condiciones económicas para la 
ejecución del derribo por aprovecha
miento de materiales á que se refiere el 
anuncio fecha 18 del actual, inserto en 
el BoleUn o/iciat número....... se com
promete a ejecularlo cumpliendo con 
lo que en las mismas se previene, y á 
ingresar en la Administración principal 
de propiedades y Derechos del Estado la 
cantidad de........ .  (en letra) tantos rs.

Fecha y firma.

COSiaOK FIWCIPAI SE VISTAS DE BIENES SACIdSALB

PROVINCIA DE VALLADOLID.

NOTA de las fi^icas que hau sido adjudieadas por la Jaula superior de J^erUas en 
Sesión de 0 del acluaP^ lo que se inserta cu el Boletín oficial de la provincia cow- 
forme al nrl. 437 de la Real lusírucdGa de 51 de Mayo de 1033.

•BBHKUESB®«S19EasSSSS58S0EZ33I3íaMEÍSBE2'322í3Sl22í333SK2Í2Zu®2233l2S^ESaE3S2íSS!ÍKH3S^EEWB Satí^BSaaiáSaBaacoSí

ÍSiíraero Idem Importe
del expe- del in- Clases de las fincas. Procedencia y situación. Nombre y vecindad del rematante.

' diente. ventario. del remate.

7404 8278 0.” quiñón de
tierras. . Comunidad de Cuellar en

término de Gojeces del
Monte y otros. D. Toribio Andrés, de Cojeces. 71525

7475 8,378 37 id. de id.. . Propios de Portillo en su
término........................ Segundo Gomez, de Rueda. . . 6460

7476 8379 39 id. de id. . ídem de idem en idem. . El mismo. . ...... 8180
7477 8380 41 id. de id. . idem de idem en idem. . El mismo....................................... 7410
7478 8381 42 id. de id. . Idem de idem en idem. , El mismo. . .............................. 8110
7479 8383 44 id. de id. . Idem de idem en idem. . El mismo.................................  . 6380
7480 8384 45 id. de id. . Idem de idem en idem. . Romualdo Psjares, de Olmedo. 7450
7481 8385 46 id. de id. . Idem de idem en idem. . El nUsmo. . ...... 4245
7482 2872 Mente. . . Idem de Valladoliden ter-

mino de 5^uente Duero. Pedro Pombo, de Valladolid. * 341030
748,3 2872 Idem. . Idem de idem en idem. . Felipe Tablares, de idem. . , 220000
7497 3037 1.® id. de id. . Idem de Iscar en su tér-

mino.............................. Félix Cabrejas, de Iscar. 10101
7498 3037 2." id. do id. , Idem de idem en idem. . El mismo................................  , 7537
7501 8348 29 id. de id. . Idem de Portillo en sü

término........................ Santos García, de Valladolid. . 7430
7502 8348 30 id. de id. . Idem de idem en idem. . El mismo..........................  . . 7184

EalladoUd 13 de Moyo de ií^B^.=Eugenio R. del Olmo.

A voluntad de su dueño se venden di
ferentes heredades de tierra labrantía y 
eras, sitas en término de esta ciudad y 
de los pueblos do Renedo, Marzales y 
Gallegos, Villanubla, Bercero, Areni
llas, Berceruelo, Aldeamayor, Mojados, 
Adalia y Villavieja, en esta provincia. 
Quien quisiere interesarse en su adqui
sición acuda al oficio del Escribano del 
Número de esta ciudad D. Domingo Fer
nandez, donde se enterará de su precio 
y demas que se desee saber.

Los remates de las heredades de Re
nedo, Marzales y Gallegos, Villanubla, 
Bercero y Arenillas, se celebrarán en 
dicha Escribanía el dia 20 del actual 
desde las diez de la mañana basta ¡a una 
de la tarde, y las de esta ciudad, Ber
ceruelo, Aldeamayor, Mojados, Adalia 
y Villavieja, el 25 desde igual hora de 
las Oiez de ¡a mañana hasta la una de 
¡a larde.

El dia 28 del corriente mes se arren
darán en pública subasta las lierr.ns si
tuadas en los términos antiguos de Pa
lazuelos el Viejo y Villavelasco, y otras 
inmediatas, boy en términos de Corcos, 
Trigueros y Cubillas de Santa Marta, 
distribuidas en quiñones, pertenecien
tes al Sr. Conde de Castroponce y de 
Torre Hermosa. El remate se celebrará 
en Valladolid desde las once de la ma
ñana en adelante, en la calle del Em
pecinado, núm. 15, principa 1, izquier
da, donde se manifestarán las condi
ciones, y tambien podrán verse en la 
Granja de Palazuelos en casa de Victor 
Muñoz, guarda de dichas propiedades.

Í LA TUTELAR. 
| Inspección de la provincia de Valladolid.

Se hallan vacantes en esta Inspección 
de mi cargo dos plazas de Agentes en
cargados de recorrer los distritos de 
esta provincia, con la remuneración y 
bajo las condiciones que se les mani
festará. Los que se crean aptos para 
su desempeño, se presentarán en las 
oficinas siiuada.s en la plazuela de San 
Miguel, núm. 1.®, principal.

Valladolid 15 de Setiembre de 1862. 
^Mariano Víüsmeriel.

A Cipriano González, vecino de Ma- 
dfi-gal de las Torres, en la provincia de 
Avila, se le ha estraviado una muía 
desde las inmediaciones de la expresada 
villa en el dia 5 de este mes, cuyas 
señas son las siguientes: 7 cuartas y 
dedo y medio de alzada poco mas ó 
menos sobre la marca, pelo arratonado, 
bociblanca, de bastante cuerpo, un poco 
herida del encuentro izquierdo, con la 
cabeza un poco grande, su edad 4 años.

La persona que sepa su paradero, se 
servirá avisar por escrito ó de la mejor 
forma posible al Sr. Alcalde del pueblo 
de Madrigal, quien pagará todos los 
gastos y dará una gratificación. 

Sociedad minera Vallisolelana-lturgalcsa

Por el presente y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 21 do la ley de j 
Sociedades mineras de 5 de Julio de | 
1859, se requiere al tenedor de las ac- ।

clones que á continuación se expresan^ 
para que en el término de 15 dias se 
presente al Tesorero de esta Sociedad^ 
Don Melchor Ortiz á satisfacer los di-* 
videndos que se halla adeudando; con 
apercibimiento que de no verificado 
dentro del expresado término, la Junta 
se veril en la precision de proceder á lo 
que hubiese lugarcon arreglo á dicha ley. 

Námero de las acciones que se cilan.
13, 14, 15 y 16.
Valladolid 16 de Setiembre de 1862. 

=Por A. de la J. D., José María 
Conde.

AGENCIA CENTRAL 
de

19. laWACIO MARÍA BUEXO, 
Plaza de la Libertad, núm. 7.

VALLADOLID.

1 Casa de comisión y consignación para 
1 toda clase de negocios literarios, mer- 
| cantiles, judiciales, administrati vos, 

eclesiásticos y militares.
Horas de oficina desdo las 8 hasta 

las 2 , y desde las 5 basta las 7 ¡os diafí 
no festivos.

Escribanía Numeraria 
en venta.

Se dará razón' en esta Cía-, 
dad, calle de Huerta Perdida, 
número 3.

Valladolid.““ÍMPEEHTA de Gaekilo, 
calle de la Obra^ núm» 7.
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